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Toluca, México, a 21 de agosto de 2023
221C0201 00OO02S/UM.GD/OF-0869/2023

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la
Información Mexiquense (SAlMEX), con folio 00073/PROPAEM/IP/2023, en el que entre otras
cosas requirió:

-(...)

Nivel salarial y percepciones del titular de la dependencia
Domicilio de la Unidad de Transparencia del órgano garante o institución
Tota! def presupuesto asignado a fa dependencia para e! pago de sueldos y
salarios de los trabajadores
Presupuesto asignado al órgano garante del estado. " (Sic)

Al respecto, con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 8, 11,
12, 18, 20, 21, 23, fracción 1, 24 fracciones XI y XXIV, 58, 59 fracciones 1, 11 Y 111, 163, 173, así
como demás vigentes, relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de México y Municipios, en mi calidad de Jefe de la Unidad
de Apoyo Administrativo y Gestión Documental y Servidor Público Habilitado de la
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, atenta y respetuosamente me
permito proporcionar la información requerida, misma que versa en los siguientes términos:

Por cuanto hace a ia a ia parte de su solicitud consistente en: "Nivei saiariai y percepciones
de la titular de la dependencia"; de manera atenta, me permito informarfe que el nivel
salarial de la Titular de este Sujeto Obligado es 30"C" y su percepción neta mensual es de
$54,906.42 (Cincuenta y cuatro mil novecientos seis pesos 42/100 M.N.).

En lo que respecta a la parte de su solicitud consistente en: "Domicilio de la Unidad de
Transparencia del órgano garante o institución"; al respecto, me permito informarle que el
domicilio de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, se encuentra ubicado en
Av. Paseo Tollocan SIN esq. Av. Benito Juárez, Colonia Universidad; C.P. 50130, ToIuca.
Estado de México, al interior del Parque Metropolitano Bicentenario.
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Por cuanto hace a la parte de su solicitud consistente en: "Total del presupuesto asignado
a la dependencia para el pago de sueldos y salarios de los Trabajadores"; de manera
respetuosa le refiero, que en virtud de que no fue señalado ni se advierten elementos que
permitan identificar el periodo de búsqueda del cual requiere la información en comento y
con la finalidad de que este Sujeto Obligado cuente con mayores elementos para emitir el
pronunciamiento respectivo, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al año
Inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó su petición; lo anterior, de
conformidad con los Criterios de Interpretación emitidos por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (1NAI), que se
invocan a continuación:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya

señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada

no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la

búsqueda de la información, que el.requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado

a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Besokrcones

RRA 0022117. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdflresoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf

RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Areli Cano Guadiana.

http://consuttas.ifai.org.mxldescargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017 /&a=RRA %203482.pdf

http://consultas.ifai.org.mxldescargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf

RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

Segunda Época Criterio 03/19
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Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de

información. El artículo 40, fracción 11de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la

Inf0rm.ación Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su

solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido.

en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere

la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato

anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los

sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información

solicitada.

'2023. Mo del SeptuagésimoAniversariodel Reconocimientodel Derechoal Voto de las Mujeresen México"

Resoluciones

ROA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria.

RDA 1518/12. interpuesto en contra de ta Secretaría de Saiud. Cornisionado Ponente

ROA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública.

ROA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaria de la Defensa Nacional.

2109/11 . Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada
Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.

Criterio 9/13

Por cuanto hace a la parte de su solicitud consistente en: "Presupuesto asignado al
órgano garante del estado": de manera respetuosa le refiero, que en virtud de que no fue
señalado ni se advierten elementos que permitan identificar el periodo de búsqueda del cual
requiere la información en comento y con la finalidad de que este Sujeto Obligado cuente
con mayores elementos para emitir el pronunciamiento respectivo, deberá interpretarse que
su requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se

Una vez precisado lo anterior, me permito informarle que el "Total del presupuesto
asignado a la dependencia para el pago de sueldos y salarios de los Trabaíadores",
para el ejercicio 2022, fue de $32,361,797.00 (Treinta y dos m!!!ones trescientos sesenta y
un mil setecientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.). Y para el ejercicio fiscal 2023
$36,767,120.00 (freinta y Seis Millones Setecientos Sesenta y Siete Mil Ciento veinte Pesos
00/100 M.N.)
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presentó su petición; lo anterior, de conformidad con los Criterios de Interpretación emitidos
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI),que se invocan a continuación:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya

señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada

no se adviertan elementos que permitan identificar1o, deberá considerarse, para efectos de la

búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado

a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Resoluciones

RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017 /&a=RRA %2022.pdf

RRA 2536/17. Secretaría de Gobemaclón. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada
Ponente Areli Cano Guadiana.

http://consuitas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf

RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.

http:íiconsuitas.ifai.org.mx/descargar.php?r=,Ípdflresoiucionesí20i7í&a=RRA%203482.pdf

Segunda Época Criterio 03/19

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de

información. El artículo 40, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información PúbJíca Gubemamental, señala que los particulares deberán describir en su

solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido,

en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere

la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato

anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los
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sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información

solicitada.

Resoluciones

ROA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria.

ROA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente

ROA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública.

ROA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional.

2109/11 . Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada
Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.

Criterio 9/13

Por cuanto hace la parte de su scicnuo consistente en: "Presupuesto asignado al órgano
garante del estado" para ei ejercicio 2022, fue de $48,592,959.00 (Cuarenta y ocho
millones quinientos noventa y dos mil novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) Y
para el ejercicio fiscal 2023, $54,680,769.00 (Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos
Ochenta Mil Setecientos Sesenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.)

Sin más por ei momento, reciba un cordial saiudo.

ATENTAMENTE

MARTÍN P BL JUÁ EZ TORRES
JEFE DE LA UNIDAD DE APO O ADMINISTRATIVO

Y GESTiÓN DOCUMENTAL Y SE I OR PÚBLICO HABILITADO

c.c.p. Lic. Cinthya Aurora Pérez Tirado.- Procuradora de Protección al Ambiente del Estado de México.
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